
Capítulo 17 
ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO 

Artículo 17.1: Comisión de Libre Comercio 

1. Las Partes establecen la Comisión de Libre Comercio, que estará integrada por los 
funcionarios gubernamentales de alto nivel de cada Parte referidos en el Anexo 17.1.1, o 
por quienes éstos designen, y será presidida sucesivamente por cada Parte. 

2. La Comisión establecerá, en su primera reunión, sus reglas y procedimientos, y 
adoptará sus decisiones y recomendaciones por consenso. 

3. Las reuniones ordinarias de la Comisión tendrán lugar una vez al año, salvo que 
las Partes acuerden algo distinto. Cualquiera de las Partes podrá solicitar que se convoque 
a una reunión extraordinaria. Las reuniones de la Comisión podrán llevarse a cabo de 
manera presencial o a través de cualquier medio tecnológico. 

4. La Comisión deberá celebrar su primera reunión ordinaria dentro del primer año 
de vigencia del presente Acuerdo. 

Artículo 17.2: Funciones de la Comisión 

1. La Comisión deberá: 

2. 

(a) Velar por el cumplimiento y la correcta aplicación de las disposiciones del 
presente Acuerdo; 

(b) Evaluar los resultados logrados en la aplicación del presente Acuerdo; 

(c) Contribuir a la solución de las diferencias de conformidad con el Capítulo 
18 (Solución de Diferencias); 

(d) Supervisar la labor de todos los Comités, establecidos en el presente 
Acuerdo, así como los comités y grupos de trabajo que se establezcan de 
conformidad con el párrafo 2 (b); 

(e) Llevar a cabo las negociaciones tendientes a la adhesión al presente 
Acuerdo de un Miembro de la ALADI, de conformidad con el Artículo 
20.5 (Adhesión), y 

(f) Conocer de cualquier otro asunto que pudiese afectar el funcionamiento 
del presente Acuerdo, o que le sea encomendado por las Partes. 

La Comisión podrá: 

Adoptar decisiones para: 
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